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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: INDONESIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Directorate General of New, Renewable Energy and Energy Conservation (Dirección 
General de Energías Nuevas y Renovables y de Ahorro de Energía), Ministry of Energy 

and Mineral Resources (Ministerio de Energía y Recursos Minerales) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Directorate of Energy Conservation (Dirección de Ahorro de Energía) 
Jalan Pegangsaan Timur No.1 Menteng, Yakarta 10320 

Teléfono: +621 3983007 
Fax: +621 31901097 
Correo electrónico: info@ebtke.esdm.go.id 
Sitio web: www.ebtke.esdm.go.id 
Directorate of Implementation System for Standards and Conformity Assesment 
(Dirección del Sistema de Aplicación de Normas y Evaluación de la Conformidad) 

National Standardization Agency of the Republic of Indonesia (BSN) (Organismo Nacional 
de Normalización de la República de Indonesia) 
TBT WTO Notification and Enquiry Point of Indonesia (Organismo encargado de la 
notificación a la OMC y Servicio de Información sobre OTC, Indonesia) 
Gedung 2 Laboratorium SNSU BSN, Komplek Puspiptek, Muncul, Tangerang Selatan, 
Banten 15314 

Teléfono: +62 21 3927422, ext. 127 

Fax: +62 21 3927527 
Correo electrónico: tbt.indonesia@bsn.go.id y tbt.indonesia@gmail.com 
Sitio web: http://www.bsn.go.id 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): SA: ex 8516.10.11, ex 8418.69.30, ex 8418.69.90. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft Decree of 
the Minister of Energy and Mineral Resources No.__ Year__ on The Minimum Energy 

Performance Standard (SKEM) and Energy Saving Label for Drinking Water Dispenser 
(Proyecto de Decreto Nº __ del Ministro de Energía y Recursos Minerales, de Año __, 
relativo a la Norma de Rendimiento Energético Mínimo y la Etiqueta de Ahorro Energético 
para los Dispensadores de Agua Potable). Documento en indonesio (13 páginas). 
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6. Descripción del contenido: Las Normas de rendimiento energético mínimo y las 
etiquetas de ahorro energético relativas a los dispensadores de agua potable se refieren 
a la siguiente información: 

a) los tipos de dispensadores de agua potable; 

b) el valor porcentual del ahorro de energía; la forma y las especificaciones de la 
indicación de ahorro energético; 

c) el tipo de certificación del ahorro energético y de las pruebas conexas; 

d) los requisitos y procedimientos de prueba del rendimiento; 

e) las exenciones de la obligación de certificar el ahorro energético; 

f) la tolerancia de la no conformidad de los resultados de la prueba. 

La colocación de la etiqueta de ahorro energético para los productos importados se realiza 

en el país de origen. La etiqueta de ahorro energético debe estar fijada o adherida con 
un material que no se pueda quitar fácilmente. La etiqueta de ahorro energético que 
figura en el empaquetado puede imprimirse en un color que contraste. La forma y las 
especificaciones de la etiqueta de ahorro energético figuran en el apéndice. 

Los fabricantes nacionales y los importadores de dispensadores de agua potable deben 
presentar un informe sobre la aplicación de las Normas de rendimiento energético mínimo 

al Director General de Energías Nuevas y Renovables y de Ahorro de Energía 
periódicamente, cada 3 (tres) meses, que especifique la siguiente información: 

a) la marca; 

b) el tipo, la variedad o el modelo; 

c) la capacidad/la potencia/el volumen/el diámetro; 

d) la cantidad. 

Se aplica a los dispensadores de agua potable fabricados o importados. 

La reglamentación notificada entrará en vigor después de su promulgación. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: información al consumidor y etiquetado; prevención de prácticas 
que puedan inducir a error y protección de los consumidores. 

8. Documentos pertinentes: 

• Law No. 30 of 2007 concerning Energy. 

• Law No. 20 of 2014 concerning Standardization and Conformity Assessment. 

• Government Regulation No. 70 of 2009 concerning Energy Conservation. 

• Government Regulation No. 34 of 2018 concerning National Standardization 
System and Conformity Assessment. 

• Regulation of the Minister of Energy and Mineral Resources Number 14 of 2021 
concerning Implementation of Performance Standards Minimum Energy (SKEM) 
for Energy Utilizing Households. 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución: 

Directorate of Implementation System for Standards and Conformity Assesment 

(Dirección del Sistema de Aplicación de Normas y Evaluación de la Conformidad) 
National Standardization Agency of the Republic of Indonesia (BSN) (Organismo Nacional 
de Normalización de la República de Indonesia) 
Gedung 2 Laboratorium SNSU BSN, Komplek Puspiptek, Muncul, Tangerang Selatan, 
Banten 15314 
Correo electrónico: tbt.indonesia@bsn.go.id y tbt.indonesia@gmail.com 
Sitio web: http://www.bsn.go.id 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/IDN/22_6717_00_x.pdf 
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